
 

  
 

Resolución definitiva de la convocatoria de ayudas para la adquisición de pequeño 
equipamiento científico para el personal investigador Permanente y No 

Permanente adscrito al Campus Industrial de Ferrol. 
Publicada la convocatoria arriba indicada, una vez vencido el plazo de reclamaciones contra la resolución 
provisional, se decide aprobar la lista definitiva de solicitudes aprobadas y no aprobadas: 

Solicitudes aprobadas 

Investigador responsable Importe € Puntos 
Gosset, Anne 60.500,00 € 10 
Artiaga, Ramón 20.121,09 € 10 
Martín, Jaime 60.500,00 € 9 
Montero, Belén 34.243,00 € 9 
Tobar, María José 29.009,75 € 9 
García del Valle, Alejandro 2.066,00 € 9 
González Varela, Francisco Javier 4.554,44 € 9 
Michaud, Florian 13.701,79 € 8 
Importe total 224.696,07 €  

 

 
Solicitudes no aprobadas por insuficiencia de crédito 

*Las solicitudes no aprobadas se incorporan al catálogo CIF de necesidades detectadas. 
Investigador responsable Importe € Puntos 
Pérez, Sergio 14.513,95 7 
López, Ana Jesús 56.214,18 7 
Díaz, Vicente 16.940,00 7 

Bouza, Rebeca 47.936,57 7 

Romero, Manuel 23.797,18 7 

González, María Victoria 18.160,06 6 

Nicolás, Ginés 24.132,07 5 

Beceiro, Saúl 47.294,00 4 

Villa, Raúl 1.274,15 2 

Importe total 250.262,16  

 

Tal y como se indica en el apartado 9 de la convocatoria, los candidatos seleccionados colaborarán con el 
Campus Industrial de Ferrol en la preparación de los documentos para llevar a cabo el correspondiente proceso 
de contratación. En caso de renuncia, se comunicará en el plazo máximo de cinco días hábiles contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de la resolución definitiva. 

María Jesús Movilla Fernández 
Vicerrectora del Campus de Ferrol y Responsabilidad Social 
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